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NOTA
de la: Delegación letona
a las: Delegaciones
Asunto: Incorporación al Derecho interno letón de la Decisión marco 2003/577/JAI del 

Consejo, de 22 de julio de 2003, relativa a la ejecución en la Unión Europea de las 
resoluciones de embargo preventivo de bienes y de aseguramiento de pruebas
– Declaraciones y autoridades competentes

Decisión marco, artículo 4.1:
Autoridad competente:

Ģenerālprokuratūra (Fiscalía general)
Kalpaka bulvāris 6, Riga,
LV-1801
Letonia

Tel.: +371 67044400
Fax: +371 67044449

Corrro electrónico: gen@lrp.gov.lv

Decisión marco, artículo 9.3:

Letonia acepta, para su ejecución, decisiones sobre aseguramiento de bienes de confiscación o 

aseguramiento de presentación de pruebas redactadas en letón o en inglés. 


